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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ia 

EaRCIO: Q eo. 
DIÉLA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE JON DELA COMPARE Y FERRETERÍA S.A, POR 

LA DE CORPORACIÓN AUTOFESA S.A, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. oem 

17 ANTECEDENTES. La compañía AUTOFESA, AUTOMOTRIZ Y FERRETERÍA S.A, se consituyó mediante escritura pábicilotorgada ante 
Notaria Noves del cantón Guayaquí, el 22 de eiciebre de 1995, aprobada mediante Pin NoE E y de mr de 
1996, 5 ipseríta en el Registra Meccanúil def canión Guayaquí, el 10 de enero de 1396. 

7. CERACION Y APROBACION: L4 escritora pública de camio-de cambio de denominación: soc! y reorma isegra del es de a compañí 
AUTOFESA, AUTOMOTRIZ Y FERRETERÍA 5,4. por la de CORPORACIÓN AUTOFESA S.A, otorgada el 21 de extertriie 2011, ante el 
Notarió Décimo Tercero del cartón Guayatuall ha. sido aprobada por la Superintendencia de Compañitss, mediante Resolución No. SGAHDIC- 

G-11 0003115 de 31 MAY 2011 

3- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mecionade el señor Alberto Enrique Justantarte Mingworth, en 

su calidad de Gerente, de extado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esto cludad de Guayaqui. 

47 CAMIBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Y MUBLICACIÓN. La Superintendencia de Compañas 
mediarae Resolución No. SCIRDIC-G-11 0003195 de 31 MAY 2011 aprobó el cambio de denominación social de la compañía AUTOFESA, 

AUTOMOTRIZ Y FERRETERÍA S.A. por la de CORPORACIÓN AUTOFESA S.A, y la reforma integra! del estatuto y orden la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de swrceros señalada en el An. 33 dela Lay de 

Y FERRENERÍA $.A., por la de CORPORACIÓN AUTOFESA S.A. a fin de que quienct se creyeren con desecho a oponerse a 
su inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civ del domicilio príncipal de la compañás, dento cia los sajs dias 
contados cade ta fecha de la ¿tira publicación de esto extracto y; aclernás, porgar el particider er: conocimiento de la Superintendencia de 
Compañtos, El juez y/o sodonante que secta la oposición notlicará a esta Superirendencia de Compañías, dentro del Mwino de dos días. 

siguientes, juntamente con el esclto de oposición y providencia recaída sobre ela. En el caso de no eástic oposición o de no sur notificada en 

la forma antes indicada se procederá a la Inmarigción de la referida escritura pública de la indicada compila; y, al cumplimiento de los derndo 

6 REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. Las principales reformas del estatuto se redera 2 lo siguiente: 'ARTÍCLLO PRIMERO.» Con le 

de la compañó, será de cien años... La fura General de Accionistas padá acordar, .. la ampliación o reseicción del mencionado plazo, lo 

capital pagado concumense a da sesión de le cespecaha junte General de Accionimas” “ANTÍCLLO CUARTO: [Se aliaina; e) capital 
y OCTAVO. Para lu dación pu de la cocopeñís drá lo 

siguientes: a) La junta Generó de Acclonicias, b) E Presidente; c) Los Gereraes Adminicuativos; y, d El Gerente Jurídlao ye) B Comiendo.” 
UCFÍCL Son deberes de los Gorentes Adal A Desa cuendo lo les 
    

Sul>quremo y Astemntes de Gerencia, los cuales dorata un año en su cargos,.*. CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. La representación lngal de la compañía será ejercida de le manten. siguiente: a) En todas los negacias y: 
contratos de le compañía, especialmente e dedos. los coniesios de carácter acleirisvativo, la vopresertación legal de le siena de «jercorá 

aslcrñera de los damas B di 
ls representación legal judicial y anvejecicia deba compañi. 

Gunparuil, 31 MAY 3911 
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